
 

 

ANEXO III BIS 

Grilla con los ítems de Evaluación de Antecedentes para Certificación y 

Revalidación de Especialistas en Fonoaudiología según su Trayectoria 

Profesional 

Artículo 1. Objeto 

La presente grilla establece los criterios objetivos, verificables y cuantificables para la 

evaluación de antecedentes académicos, científicos y profesionales de los/as postulantes 

que soliciten la Certificación o Revalidación como Especialistas en Fonoaudiología por la 

vía del reconocimiento de su trayectoria profesional, conforme al Reglamento vigente. 

La evaluación estará a cargo del Comité Evaluador de la Especialidad correspondiente. 

El puntaje máximo total será de 100 (cien) puntos. 

El puntaje mínimo requerido para obtener la certificación será de 70 (setenta) puntos. 

Para la revalidación/recertificación el puntaje mínimo requerido será de 60 (sesenta) 

puntos. 

 

Artículo 2. Rubros de evaluación 

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL ESPECIFICA EN LA ESPECIALIDAD  

Puntaje máximo: 50 puntos 

 

1.1. Antigüedad acreditada en el ejercicio profesional específico 

Antigüedad Puntaje 

5 a 7 años 15 

8 a 10 años 20 

11 a 15 años 25 

Más de 15 años 

 

35 



1.2. Dedicación profesional efectiva en el área de la Especialidad* 
(*) La dedicación profesional en forma privada será respaldada por una Declaración Jurada. 
Archivo: DDJJ.pdf 

 

Dedicación comprobable Puntaje 

25% a 49% 5 

50% a 74% 10 

75% o más 15 

1.3. Cargos de responsabilidad técnica, asistencial o de coordinación 

Se otorgarán 3 puntos por cargo acreditado.  

Máximo 6 puntos 

 

Dedicación comprobable Puntaje 

• Coordinación de área 

• Jefatura de servicio 

• Dirección técnica 

• Referente institucional de especialidad 

• Coordinación clínica interdisciplinaria 

 

3 

2. CERTIFICACIONES VIGENTES AFINES 

Certificación o Recertificación reconocida nacional/internacionalmente: 2 puntos 

3. ANTECEDENTES DOCENTES 

3.1. Docencia Universitaria 
Máximo: 4 puntos 

Cargo Puntaje 

Profesor/a titular o asociado/a 4 

Profesor/a adjunto/a 3 

Jefa/e TP 2 

Auxiliar docente / docente invitado estable 1 

 



3.2. Docencia afín a la Especialidad 

Cargo Puntaje 

Director / Encargado de docencia 4 

Co-Director 3 

Secretario 2 

Docente 2 

 

3.3. Director/a de Tesis - Miembro de Jurado de Defensa de Tesis 

Cargo Puntaje 

Director de Tesis 4 

Co-Director de Tesis 3 

Miembro Jurado de Defensa 2 

 

4. ANTECEDENTES EN CAPACITACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN 

Formación continua y actualización profesional 
Puntaje máximo: 20 puntos 
 

Formación de posgrado 

Tipo de Título Puntaje 

Diplomatura avalada por Universidad / Entidad 

reconocida (Más de 100 hs) 

3 

Carrera de especialización universitaria 8 

Maestría afín 6 

Doctorado afín 

 

8 

 

 



4.1. / 4.2. Cursos, Seminarios y Programas de Formación y/o Actualización con 

evaluación final 

Carga Horaria Puntaje 

<30 hs 0,5 

30 – 49 hs 1 

50 -99 hs 2 

100 – 199 hs 3 

200 – 499 hs 4 

500 o más hs 5 

 

4.3. Otras Instancias de Formación (sin evaluación final)  

Carga Horaria Puntaje 

30 – 100 hs 0,5 

Más de 100 hs 1 

4.4. Residencias y Concurrencias  

Antecedente Puntaje 

• Residencia completa, aprobada y acreditada. 

• Participación en una Concurrencia con el 

reconocimiento por escrito de la autoridad 

institucional. 

 

1 

 

 

 

 

 



5. PRODUCCIÓN CIENTÍFICA, INVESTIGACIÓN Y PUBLICACIONES 
   Puntaje máximo: 20 puntos 
 

5.1. Ponencia en Congresos y Jornadas  

Tipo Puntaje 

Ponencia o Conferencia 3 

Coordinación de mesa redonda 2 

Panelista de mesa redonda 1 

Presentación de trabajos libres orales/poster 1 

 

5.2. Publicaciones (Libros, Artículos, etc.)  
        Máximo: 8 puntos 

 

Tipo Puntaje 

Artículo indexado (primer autor) 3 

Artículo indexado (coautor) 2 

Artículo no indexado 1 

Capítulo de libro 3 

Libro completo registrado como único autor 5 

Libro completo registrado como coautor 4 

 
5.3. Investigación acreditada (director/a - Integrante de proyecto) 
Máximo: 4 puntos 

 

Actividad Puntaje 

Dirección de proyecto acreditado 4 

Integrante de proyecto 2 

Beca competitiva de investigación 1 

 



 

5.4. Organización de actividades científicas 

Actividad Puntaje 

Dirección o coordinación general 2 

Integrante de comité organizador y/o científico 1 

 

5.5. Actividades de evaluación científica y/o acreditación académica 
2 puntos por participación acreditada 
 

Actividad Puntaje 

• Jurado evaluador 

• Comité editorial 

• Revisor científico 

2 

 

6. ACTIVIDAD SOCIETARIA 
Puntaje máximo: 10 puntos 
 

Actividad Puntaje 

Socio/a activo/a con antigüedad ≥5 años 2 

Integrante de comité científico/técnico 2 

Cargo directivo 5 

 

7. OTROS MÉRITOS (Becas, Premios, Investigación, Gestión en Salud y/o 
Educación)  
1 punto por cada actividad acreditada. 

 

 

 

 

 

 



Artículo 3. Criterios temporales de valoración 

Los antecedentes serán ponderados según su antigüedad: 

Antigüedad del antecedente valoración 

Hasta 10 años para la certificación 100% 

Hasta 6 años para la Recertificación 100% 

Mas de 10 años (*) 

(*) Los antecedentes con anterioridad a 10 años o más serán tomados en cuenta cuando los 
mismos sean instancias iniciadoras e inéditas de la especialidad y, asimismo, cuya   relevancia 
sea tal que ameriten ser contemplados. La Comisión evaluadora decidirá, en cada caso en 
particular, la valoración de dichos antecedentes. 

Exceptúense: 

• Doctorados 

• Libros registrados 

• Cargos docentes ordinarios vigentes 

• Especializaciones universitarias 

 

Artículo 4. No acumulación de puntajes 

Un mismo antecedente no podrá computarse simultáneamente en más de un rubro. 

Los antecedentes utilizados para acceder por vía directa de certificación no serán 

nuevamente puntuados. 

 

Artículo 5. Documentación respaldatoria 

Todo antecedente deberá presentarse mediante la documentación oficial que reúna las 

siguientes condiciones: 

a) Identificación institucional 

b) Firma de la autoridad competente 

c) Fecha de emisión 

d) Relación explícita con la Especialidad 

La ausencia de respaldo documental invalidará su puntuación. 
 

Artículo 6. Dictamen del Comité Evaluador 

El Comité deberá emitir dictamen fundado consignando: 

• Puntaje por rubro 

• Puntaje total 

• Observaciones 

• Recomendación de aprobación o rechazo 


